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1.2. Cómputo. El diez de junio, el Consejo Municipal realizó la sesión de 

cómputo de la elección de miembros del ayuntamiento de ese municipio, 

resultando triunfadora la planilla postulada por el PAN, declaró la validez 

de la elección y entregó las constancias respectivas. 

PARTIDO POLÍTICO Votos número

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 12,421 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

8,168 

 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

573 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 8,086 

 
PARTIDO DEL TRABAJO 602 

 
MOVIMIENTO CIUDADANO 167 

 
NUEVA ALIANZA 497 

 
MORENA 425 

 
PARTIDO HUMANISTA 319 

 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 1,527 

 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES 0 

 
CANDIDATOS NO REGISTRADOS 3 

 
VOTOS NULOS 760 

VOTACIÓN TOTAL 33,548 

1.3. Medio de impugnación local. En contra de esos resultados, el PRI 

promovió recurso de revisión radicándose con la clave TEEG-REV-

44/2015 y el veintiuno de julio, el Tribunal Local resolvió el mismo 

confirmando los actos realizados por el Consejo Municipal. 

2. COMPETENCIA 

Esta sala regional es competente para conocer del presente asunto, en 

virtud de que el acto controvertido lo constituye una sentencia emitida por 

el Tribunal Local que confirmó el cómputo municipal de la elección de 

miembros del ayuntamiento de Abasolo, Guanajuato, la validez de la 

elección y la entrega de las constancias respectivas, localidad en donde 

este órgano colegiado ejerce jurisdicción. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 195, párrafo 

primero, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y 87, párrafo 1, inciso b) de la Ley de Medios. 

3. PRUEBAS SUPERVENIENTES 
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de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier tipo de acto del 

Estado que pueda afectarlos”2. 

Así entendido, el derecho de prueba implica, como mínimo, un haz de 

facultades en favor de quienes litigan una controversia en tribunales, 

consistentes en: a) la apertura de un periodo probatorio suficiente; b) la 

posibilidad de ofrecer medios de prueba; c) que esos medios de prueba, 

de satisfacerse las exigencias requeridas, sean admitidos por el juez de la 

causa; d) que la prueba admitida sea desahogada, y e) que la prueba 

desahogada sea valorada por el juez o tribunal. 

Con motivo de los alcances de esta prerrogativa constitucional, en 

congruencia con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos3, esta sala ha precisado que el derecho de prueba no es 

absoluto4. Por el contrario, conforme cánones de idoneidad, 

indispensabilidad y proporcionalidad, que en todo caso eviten que las 

limitaciones resulten injustificadas o que traigan aparejada la violación al 

contenido esencial del derecho fundamental, este derecho es susceptible 

de configuración legal mediante la cual se incorporen requisitos o 

limitaciones probatorias5, entre los que se encuentran: a) la pertinencia de 

la prueba6, b) la licitud de la prueba7, y c) límites temporales y formales 

establecidos en los ordenamientos procesales correspondientes8. 

Sentado lo anterior, ordinariamente se entienden por pruebas 

supervenientes, los casos siguientes: 

a) Los medios de convicción surgidos después del plazo legal en que 

deban aportarse, siempre y cuando ello obedezca a causas ajenas a la 

voluntad del oferente; y 

                                                            
2 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Garantías judiciales en Estado de 
Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre Derechos Humanos). 
Opinión Consultiva OC-9/87 de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9. Párr. 27. 
3 Sobre el artículo 8, apartado 2, inciso c) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, relativo a la concesión del tiempo y los medios adecuados para preparar la 
defensa, la Corte ha establecido que “Si el Estado pretende limitar este derecho, debe 
respetar el principio de legalidad, argüir de manera fundada cuál es el fin legítimo que 
pretende conseguir y demostrar que el medio a utilizar para llegar a ese fin es idóneo, 
necesario y estrictamente proporcional. Caso contrario, la restricción del derecho de 
defensa del individuo será contraria a la Convención”. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, 
Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No.206. Párr. 
55. 
4 Sentencia dictada en el juicio de revisión constitucional electoral identificado con la 
clave SM-JRC-89/2013, en sesión pública de 12 de septiembre de 2013. 
5 Dichas limitaciones se derivan de las propias disposiciones legales aplicables. 
6 La prueba debe tener relación con el objeto del proceso. Picó i Junoy, Joan. op. cit. 180. 
7 La probanza debe obtenerse o desahogarse sin transgresión a derechos 
fundamentales. Ibídem, 181. 
8 El derecho de prueba debe ser ejercitado en los plazos y en la forma en que la 
normativa aplicable lo disponga. Ibídem, 183. 
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de Abasolo, Guanajuato, al cual se anexaron los oficios controvertidos, se 

emitió el dos de julio de esta anualidad, en otras palabras, tres días antes 

del cierre de la instrucción ante el Tribunal Local, fundando el partido 

inconforme su admisión ante esta sala regional en que al momento de la 

presentación del recurso de revisión no tenía conocimiento de ellos, hasta 

que solicitaron al citado ayuntamiento las copias certificadas —veinticinco 

de junio—. 

Así, esta sala regional concluye que las pruebas ofrecidas no tienen la 

calidad de supervenientes, pues PRI estuvo en aptitud de presentarlas 

ante el Tribunal Local, en atención a que su expedición se realizó entre la 

recepción del recurso por parte del magistrado instructor —dieciocho de 

junio— y el respectivo cierre de instrucción —cinco de julio—, además que 

la presentación inoportuna de tales elementos demostrativos ante esta 

instancia federal obedeció a la voluntad del oferente, toda vez que el 

carácter de supervenientes lo tuvieron ante el Tribunal Local y no al 

momento de presentar la demanda del presente juicio de revisión 

constitucional electoral. 

Estimar lo contrario, indebidamente subsanaría las deficiencias en el 

cumplimiento cabal y oportuno de la carga probatoria que la Ley Electoral 

Local le imponía en su momento. 

Por lo expuesto, no ha lugar a admitir las pruebas en estudio y se 

desechan de plano. 

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Planteamiento del caso. 

El PRI, en síntesis, señala como motivos de agravio los siguientes: 

a) Que existió una intervención de las autoridades estatales en la 

organización de los comicios, que no fue atendida debidamente por el 

Tribunal Local en la sentencia impugnada, además que adolece de 

congruencia y exhaustividad. 

b) Que existió el uso de símbolos religiosos por parte del candidato del 

PAN durante sus actos de campaña. 

c) Que con las pruebas aportadas se acreditó que el citado candidato 

rebasó el tope de gastos de campaña. 

d) Que el Tribunal Local no fundó ni motivó el fallo impugnado, respecto a 

la intervención de autoridades en la organización de los comicios, el uso 

de símbolos religiosos del candidato y el exceso de los gastos de 
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proceso electoral se desarrollara en un clima de respeto, transparencia y 

legalidad. 

Asimismo, que en cumplimiento al citado documento el Director de 

Seguridad mediante diversos oficios girados a los delegados de las 

comunidades del Novillero, colonia Emiliano Zapata, Peralta, Los Leones y 

La Ordeña, del municipio de Abasolo, Guanajuato, comunicó lo anterior, 

anexándose el escrito del presidente del Consejo Municipal. 

En ese sentido, de la lectura integral de los documentos citados10, esta 

sala regional puede llegar a la conclusión de que los oficios girados no 

contienen una delegación de las funciones que son competencia exclusiva 

de los órganos administrativos electorales en la preparación, desarrollo o 

vigilancia del proceso electoral municipal, pues claramente se especifica 

que se trata de una solicitud de apoyo en las actividades que 

desarrollarían los funcionarios de casilla y los capacitadores electorales, a 

fin de garantizar el respeto, la transparencia y la legalidad del aludido 

proceso. 

Además, que el oficio del Director de Seguridad, se limita a comunicar el 

diverso del presidente del Consejo Municipal, anexando copia del mismo, 

con fundamento en el artículo 4 de la Ley Electoral Local11. 

Por tanto, el demandante de una lectura sesgada de su contenido 

pretende sostener una supuesta irregularidad en las funciones 

desempeñadas directamente por los organismos electorales durante el 

proceso electoral, al supuestamente traspasarlas a personas que no están 

facultadas para ello, lo cual no acontece en la especie. 

Asimismo, tales documentales resultan insuficientes para acreditar que los 

delegados municipales hayan presionado al electorado en favor del PAN, 

como partido gobernante, pues si bien es cierto conforme al artículo 76, 

fracción I, inciso e) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato12 los citados delegados son nombrados por el ayuntamiento, 

                                                            
10 Los oficios obran a fojas 166 a 171 y 173 del cuaderno accesorio 1, documentales a las 
cueles se les concede valor probatorio pleno, en términos del artículo 16 de la Ley de 
Medios, sin que obre en autos prueba en contrario sobre los hechos contenidos en tales 
documentos. 
11 Artículo 4. El Instituto Nacional y el Instituto Estatal, en el ámbito de su respectiva 
competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de esta Ley. 
Las autoridades estatales y municipales deberán prestar la colaboración para el 
adecuado desempeño de las funciones de las autoridades electorales establecidas por la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley General de Partidos Políticos, la 
Ley General y esta Ley. 
12 Artículo 76. Los ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: I. En materia de 
gobierno y régimen interior:…e) Nombrar y remover a los delegados municipales, en los 
términos que señala esta Ley; 
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plenamente que el día de la elección algún delegado municipal o 

presidente de colonos, hubiese realizado actos de presión sobre el 

electorado en favor del PAN, basándose en la totalidad de las fotografías 

exhibidas de manera impresa o en los discos compactos exhibidos, sin 

que alguna resultase útil para probar la nulidad alegada, al no identificar el 

elemento personal de los individuos que aparecen en las imágenes, 

además de los elementos de tiempo, modo y lugar, por lo que les concedió 

un valor indiciario leve, con base en los criterios sustentados por este 

Tribunal Electoral15. 

De ahí, que el hecho de que la responsable señale que las pruebas 

técnicas aportadas pueden ser fácilmente alteradas por su oferente, no se 

trate de una imputación al actor, sino un argumento sustentado en la 

jurisprudencia de este Tribunal Electoral para justificar el por qué no 

pueden alcanzar las fotografías o videos un valor pleno sin depender de 

otros elementos probatorios. 

Por lo expuesto, esta instancia federal concluye que en el estudio de los 

agravios sustentados por el demandante no existió por parte del Tribunal 

Local alguna incongruencia, falta de exhaustividad, indebida 

fundamentación, motivación o valoración de pruebas. 

4.3.2. Intervención del gobierno del estado. 

El actor ante la instancia local refirió la intervención del gobierno del 

estado de Guanajuato al realizar actos de promoción del candidato del 

PAN y entrega de despensas, aunado a que existió propaganda 

gubernamental en todo el estado, lo que ahora pretendía demostrar 

plenamente ante esta sala regional con la prueba superveniente 

consistente en la declaración testimonial ante el Notario Público número 

12, del Partido Judicial de Pénjamo, Guanajuato, inserta en el primer 

testimonio del instrumento número 12,555, tomo CXXV, de dieciocho de 

junio del año en curso. 

De la lectura del agravio, esta sala regional desprende que el actor no 

combate las consideraciones que el Tribunal Local uso para desestimar 

                                                                                                                                                                    
34 CONTIGUA 2, 35 BÁSICA, 35 CONTIGUA 1, 36 BÁSICA, 36 CONTIGUA 1, 37 
BÁSICA, 37 CONTIGUA 1, 38 BÁSICA, 38 CONTIGUA 1, 38 CONTIGUA 2, 39 BÁSICA, 
39 CONTIGUA 1, 39 CONTIGUA 2, 40 BÁSICA, 40 CONTIGUA 1, 41 BÁSICA, 41 
CONTIGUA 1, 42 BÁSICA, 42 CONTIGUA 1, 43 BÁSICA, 44 BÁSICA, 44 CONTIGUA 1, 
45 BÁSICA, 46 BÁSICA, 46 CONTIGUA 1, 47 BÁSICA, 47 CONTIGUA 1, 48 BÁSICA, 48 
CONTIGUA 1, 49 BÁSICA, 50 BÁSICA, 50 CONTIGUA 1 y 50 CONTIGUA 2. 
15 Se cita la jurisprudencia 36/2014, de la sala Superior, bajo el rubro: “PRUEBAS 
TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE 
LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”. Visible en 
la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, a páginas 59 y 60. 
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En ese sentido, el actor, en el caso, debe demostrar que durante la fase 

de campaña electoral el candidato del PAN realizó proselitismo a partir de 

elementos religiosos, ya sea por utilizar expresiones verbales de contenido 

religioso o que implicara ganar adeptos a través de la religión; emplear 

símbolos religiosos; o aprovechar una festividad religiosa, misa o cercanía 

con los ministros de culto con fines proselitistas19. 

Ahora bien, el material demostrativo analizado por el Tribunal Local fue el 

siguiente: 

a) Un cartel intitulado “Fiesta patronal en honor a Nuestra Madre 

Santísima de la Luz, Abasolo, Gto. Mayo 2015”, el cual muestra en su 

parte superior derecha una imagen religiosa de una virgen y al fondo un 

templo; asimismo, se precisan diversas actividades religiosas que se 

desarrollaron del once al veintisiete de mayo de esta anualidad. 

b) Un tríptico que por su contenido se atribuyó a la Diócesis de Irapuato y 

la Comisión Diocesana para la Pastoral de la Comunicación, intitulado 

“Reflexiones en torno a las próximas elecciones del 7 de junio de 2015”. 

c) Cuatro fotografías del ciudadano Samuel Amezola Ceballos, realizando 

supuestamente campaña política en la peregrinación de tablajeros 

celebrada en las festividades de la virgen de la luz en Abasolo, 

Guanajuato; mismas que para fines ilustrativos se insertan a continuación: 

  
                                                                                                                                                                    
d) Tesis XVII/2011. IGLESIAS Y ESTADO. LA INTERPRETACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
SEPARACIÓN, EN MATERIA DE PROPAGANDA ELECTORAL. 
e) Tesis XXXVIII/2014. LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA LIMITACIÓN DE SU EJERCICIO 
IMPUESTA A LOS MINISTROS DE CULTO RELIGIOSO, ES CONSTITUCIONALMENTE 
VÁLIDA. 
f) Tesis CIV/2002. MINISTROS DE CULTO RELIGIOSO. SON INELEGIBLES, AUNQUE 
LA AGRUPACIÓN O IGLESIA A LA QUE PERTENEZCAN NO ESTÉ REGISTRADA 
LEGALMENTE. 
g) Tesis XXII/2000. PROPAGANDA ELECTORAL. LA PROHIBICIÓN DE UTILIZAR 
SÍMBOLOS, EXPRESIONES, ALUSIONES O FUNDAMENTACIONES DE CARÁCTER 
RELIGIOSO, ES GENERAL. 
h) Tesis CXXI/2002. PROPAGANDA ELECTORAL. PARA QUE SE CONFIGURE LA 
CAUSAL DE NULIDAD, NO SE REQUIERE EL REGISTRO ANTE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE DE LAS AGRUPACIONES O INSTITUCIONES RELIGIOSAS QUE LA 
REALICEN. 
i) Tesis XLVI/2004. SÍMBOLOS RELIGIOSOS. SU INCLUSIÓN EN LA PROPAGANDA 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN GRAVE A 
DISPOSICIONES JURÍDICAS DE ORDEN E INTERÉS PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). 
19 Véase el expediente SM-JIN-26/2015 y SM-JIN-27/2015, acumulados. 
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comercios y saludando a la gente, sin embargo, la responsable sostuvo 

que no se demostró quienes eran las personas vestidas con camisas 

azules y logotipos del PAN, cuando existían fotografías de las 

calcomanías del candidato. 

En un inicio conviene precisar que ni de las cuatro fotografías analizadas 

por la autoridad responsable y el archivo de video denominado “marquez 

samuel”, se puede demostrar plenamente, aun adminiculándolas con el 

cartel presentado relativo a la “Fiesta patronal en honor a Nuestra Madre 

Santísima de la Luz”, que tales fotografías se hayan tomado durante el 

periodo comprendido entre el once al veintisiete de mayo, pues no se 

puede apreciar alguna referencia al respecto. 

Asimismo, que en efecto se trató de algún lugar mencionado en el cartel, 

toda vez que no se desprende alguna nomenclatura para su ubicación, ya 

que a lo más, se aprecia que en efecto la calle se encuentra cerrada y que 

se encuentra adornada con papel picado color azul y blanco, que el 

candidato Samuel Amezola Ceballos saludó a la agente a las afueras de 

un comercio y entró a otro local en compañía de otras personas, sin que el 

promovente indique cómo identificarlos con la planilla del PAN. 

 

Video 00:02. 

Del mismo modo, tampoco se observa que el candidato y comitiva 

aprovecharan alguna caravana religiosa delante de ellos o la mención o 

uso de algún símbolo religioso. 

Consecuentemente, tal documental privada—cartel— y técnicas —video y 

fotografías—, no pueden generar más que un leve valor indiciario sobre 

los hechos esgrimidos, tanto más si no se especificaron las circunstancias 

de tiempo, modo, lugar y persona necesarios para robustecer su dicho, lo 
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personal”, “pienso que la iglesia se debe alegrar también por el triunfo de 

ustedes”. 

Aunado a lo anterior, el PRI no combate de manera frontal las 

consideraciones del Tribunal Local, pues en la demanda del presente 

juicio se limita a decir que no se otorgó valor probatorio al video aportado, 

pese a que se advertía que las personas con camisas azules y logotipos 

del PAN, entre ellos el candidato, se reunieron con el cura del pueblo para 

planear la jornada electoral, por lo esta autoridad estima deben 

permanecer intocadas. 

En otro orden de ideas, el demandante menciona que el noventa por 

ciento de la población de Abasolo, Guanajuato, profesa la religión católica, 

por lo que la Diócesis de Irapuato, Guanajuato, a través de las misas 

celebradas el siete de junio y un tríptico, presionaron al electorado para 

sufragar en favor del PAN, pues en el citado documento mencionaban 

frases relativas a la misma plataforma política del PAN, así como que los 

ministros de la iglesia católica pidieron votar por ese instituto al señalar 

que no podían traicionarse al sufragar por un partido político o candidato 

contrario a su fe religiosa, siendo que históricamente se ha ligado al PAN 

con la iglesia católica. 

En un inicio conviene precisar que tales agravios resultan ineficaces para 

demostrar plenamente la violación a algún principio constitucional, toda 

vez que como lo refirió la responsable el tríptico sólo demuestra la 

impresión de un ejemplar cuyo origen se atribuye a la Diócesis de 

Irapuato, Guanajuato, sin que de su contenido se advierta la promoción al 

voto a favor de algún partido político o candidato determinado. 

Tampoco, puede demostrar plenamente la afirmación del impugnante de 

que fue entregado masivamente el siete de junio o en alguna otra fecha o 

el lugar donde fue entregado, como lo sostuvo la responsable. 

Consecuentemente, el contenido de la documental aludida ni 

indiciariamente puede acreditar los agravios del PRI, sobre la intervención 

o apoyo que hubiese brindado la iglesia católica o cualquier otra institución 

religiosa a favor del PAN, además que sus interpretaciones al caso 

resultan más que subjetivas para afirmar que la iglesia católica se 

encuentra ligada históricamente a ese ente político o que hablar de bien 

común necesariamente lleva a considerar al lector la plataforma política 

del PAN. 

En tal virtud, de lo expuesto no se desprende que el Tribunal Local dejó de 

apreciar los principios de separación iglesia-Estado y la jurisprudencia 

emitida por este Tribunal Electoral, pues simplemente a su consideración 
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b) Que del resto de las pruebas técnicas aportadas por el PRI, se 

confirmaba nuevamente el rebase de topes, sin que el Tribunal Local les 

otorgase valor demostrativo alguno, además que la citada autoridad no 

consideró como propaganda para dicho rebase un video televisivo del 

candidato, además que no contaba con la autorización respectiva, por 

tratarse de un canal local. 

4.5.1. Notas periodísticas. 

Esta sala regional ha sostenido22 que no existen disposiciones legales que, 

con carácter imperativo, regulen los términos y condiciones a que deba 

sujetarse el ejercicio periodístico y mucho menos un tipo administrativo que 

sancione ciertas prácticas que ocurren en él, salvo situaciones de simulación 

que impliquen un fraude a la Constitución y a la ley. 

Lo anterior, supone que las restricciones al derecho a la libertad de expresión 

e información deben ser realmente necesarias para satisfacer un interés 

público imperativo, como lo ha destacado el propio tribunal interamericano 

respecto al ejercicio del periodismo23. Tan es así, que el legislador no 

consideró necesario restringir la libertad de expresión respecto del ejercicio 

de actividades periodísticas ordinarias, por ejemplo, a través de entrevistas o 

notas informativas, salvo que se trate de la simulación de ejercicio 

periodístico. 

Ello, toda vez que la actividad ordinaria de los periodistas es en el ejercicio de 

libertades constitucionales para cuya restricción deben existir intereses 

imperativos en una sociedad democrática que requieran salvaguarda y, si 

bien el principio de equidad en la contienda es uno de tales fines, no toda 

expresión supone una vulneración a dicho principio pues para ello es 

necesario analizar las circunstancias de cada caso y determinar las 

consecuencias jurídicas que correspondan. 

Lo anterior, bajo el presupuesto de que una sociedad es plural y posee el 

derecho a estar informada de las diversas creencias u opiniones de los 

actores políticos, así como de toda información que es generada al amparo 

del ejercicio genuino de los distintos géneros periodísticos. 

Así, se reconoce que la función de una contienda electoral es permitir el libre 

flujo de las distintas manifestaciones u opiniones de los ciudadanos y demás 

actores políticos. Es decir, la existencia de un mercado de las ideas que se 

ajuste a los límites constitucionales. 

Cuando se alega que un acto de comunicación puede constituir propaganda 

electoral o política porque, supuestamente, está al margen del modelo 

                                                            
22 Véanse los expedientes SM-JIN-58/2015 y acumulado SM-JIN-59/2015. 
23 Corte IDH, entre otros, Caso Palamara Iribame contra Chile. Sentencia de 22 de noviembre de 
2005 (Fondo Reparaciones y Costas), párrafo 85. 
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reportaje cumple su función con el ofrecimiento de los datos. El 
reportaje atribuye las opiniones a las personas que las mantienen, 
pero no ofrece las del o la reportera. 

• De opinión y análisis. El enunciador interpreta y valora la noticia. 

Ahora, para efectos ilustrativos esta sala regional estima traer a la vista los 

ejemplares impugnados ofrecidos como prueba: 

Nota 6 DE ABRIL
Un gobierno cercano a la gente. 
Abasolo con Samuel Amezola. 
Juntos podemos conducir este municipio al 
progreso y desarrollo.

Nota 14 DE ABRIL
De ganar la presidencia municipal, el candidato 
blanquiazul Samuel Amezola. 
Campo, obras, educación, empleo y seguridad, 
serán prioritarios.

 
Nota 14 DE MAYO

Porque es el candidato con las mejores 
propuestas. 
Habitantes de San José de Peralta se suman al 
proyecto de Samuel Amezola. 
Promete apoyar fuertemente la zona 
arqueológica de Peralta. 

Nota 16 DE MAYO
Sus propuestas concretas, así lo están 
respaldando. 
Samuel Amezola, tiene total preferencia en la 
zona rural. 
El candidato panista a la presidencia municipal, 
en sus discursos destaca que trabajara 
fuertemente para que el municipio tenga un 
desarrollo sustentable, en beneficio de las 
familias abasolenses. 
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Nota 27 DE MAYO
El candidato del PAN continúa sumando 
voluntades a su proyecto. 
La Peña, Ejido San Telmo y San Isidro, con 
Samuel Amezola. 
En su gobierno, dijo, se harán importantes 
inversiones en los rubros de salud, educación, 
seguridad, campo y generación de empleos. 

Nota 1 DE JUNIO
“Estamos con Samuel”, vitorea la gente de 
Estación Joaquín y 10 comunidades. 
Cerrando con todo… 
Al llegar a la presidencia municipal existe el 
compromiso de atender con prontitud todas y 
cada una de las necesidades ciudadanas. 

 
Nota 2 DE JUNIO

Este 7 de junio, Abasolo se vestirá de azul. 
“Porque la victoria será del PAN”: Samuel. 
Toda una fiesta el cuarto cierre de campaña 
regional del candidato panista a la presidencia 
municipal en Labor Peralta. 

Nota 3 DE JUNIO
Porque es quien cuenta con las mejores 
propuestas de trabajo. 
Todos a votar por Samuel Amezola. 
Invita a los abasolenses el candidato a la 
presidencia municipal, a que este domingo 7 de 
junio, salgan a votar a favor de Acción Nacional. 

En un principio, a juicio de este ente colegiado resulta cierta la afirmación 

del actor de que las notas periodísticas aportadas y sus encabezados 

exaltan la figura del candidato ante las poblaciones y comunidades de 

Abasolo, Guanajuato. 
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A continuación, la responsable concluyó que tales pruebas tenían un valor 

de indicio leve, pues el primer video carecían de las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, o algún elemento que permitiera considerarlo como 

parte de la campaña electoral del candidato o para cuantificar la erogación 

de al cierre de campaña. 

De misma manera, estableció que diversos videos trataban de la 

realización de distintas obras en calles y un espectáculo de payasos, sin 

que a juicio del Tribunal Local se desprendiera algún elemento que 

permita determinar su vinculación con el candidato del PAN, con el fin de 

promocionar su candidatura y ganar la preferencia de las personas que se 

hubiesen beneficiado con su realización. 

Asimismo, en otros dos archivos apreció la toma de unos inmuebles y la 

conversación sostenida entre un grupo de personas, sin que al parecer de 

la responsable se desprendieran las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar o se demostrara de alguna manera el rebase alegado. 

Respecto al promocional en el que se identifica al candidato del Partido 

Acción Nacional a la presidencia municipal de Abasolo, Guanajuato, a 

través del cual se difunde su imagen y da a conocer parte de su plan de 

trabajo, el Tribunal Local consideró que no se acreditaba plenamente que 

hubiese formado parte de la campaña electoral del citado candidato, 

puesto que no se advertían circunstancias de tiempo, modo y lugar de su 

realización y no se encontraba concatenado con diverso elemento de 

prueba que hiciera certera su existencia y vinculación con algún gasto 

erogado por Samuel Amezola Ceballos, además, de corroborar la cantidad 

de dinero que costó dicho promocional. 

También se advierte que el Tribunal Local estudió y describió los archivos 

“Construcción 15 DE ABRIL RANCHO NUEVO” con cuarenta y cuatro 

fotografías; “Construcción Joaquín 18 de Abril”, con veinticuatro 

fotografías; “EVIDENCIAS PAN (CARPETA PAN)”, con siete fotografías; 

“EVIDENCIAS PAN (pruebas PAN 26.05.15)”, con diecinueve fotografías; 

“Publicidad Pan (Inicio de campaña PAN)”, con noventa y siete fotografías; 

“Publicidad Pan (Publicidad carteles PAN)”, con diecinueve fotografías; 

“Publicidad Pan (Publicidad carteles Y Bardas PAN)”, con sesenta y ocho 

fotografías; “Publicidad Pan (publicidad día de las madres)”, con cinco 

fotografías. 

A las cuales, la responsable concedió valor indiciario leve y que por sí 

solas no lograban tener por demostrado que el candidato del PAN, rebasó 

el tope de gastos de campaña autorizado por el Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato. 
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errores detectados siempre fueron en perjuicio de su partido, por tanto, en 

su conjunto se volvieron determinantes. 

Además, que las irregularidades se dieron en muchas de las casillas, por 

lo cual considera incorrecto lo razonado por el Tribunal Local, ya que de 

anularse las casillas donde hubo algún ilícito cambiaría el resultado, por 

tanto, bastaba la contravención a la norma para decretar la anulación. 

Al caso devienen infundados los agravios del recurrente, pues si bien los 

funcionarios de mesa directiva de casilla son autoridades el día la jornada 

electoral, cuya actuación debe ajustarse al principio de legalidad, también 

lo es que se tratan de ciudadanos y no de entes profesionalizados en su 

labor, por lo que no se puede exigir cumplan a cabalidad el marco 

normativo que rige su actuación, por ello, las imperfecciones menores que 

deriven de tal actuación no pueden llegar a generar su nulidad26. 

Por otra parte, resulta inválido pretender que la suma de irregularidades 

ocurridas en varias casillas dé como resultado su anulación, pues es 

principio rector del sistema de nulidades en materia electoral, que la 

nulidad de lo actuado en una casilla, sólo afecta de modo directo a la 

votación recibida en ella27. 

Además, que en las causales de nulidad de casilla, por regla general, 

resulta necesario demostrar que el error afecta el resultado de la misma —

determinante—, es decir, no es suficiente la existencia de algún error en el 

cómputo de los votos, para anular la votación recibida en la casilla 

impugnada, sino que es indispensable que aquél sea grave, al grado de 

que revele una diferencia numérica igual o mayor en los votos obtenidos 

por los partidos que ocuparon el primero y segundo lugares en la votación 

respectiva, lo que no aconteció en la especie28. 

4.5.4. El hecho de que en una casilla se permitió votar a una persona 

sin credencial o que no aparecía en la lista nominal, resulta 

infundado. 

                                                            
26 Véase la jurisprudencia 9/98, de la Sala Superior, bajo el rubro: “PRINCIPIO DE 
CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU 
APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, 
CÓMPUTO O ELECCIÓN”. Consultable en la Revista Justicia Electoral del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 2, Año 1998, a páginas 19 y 
20. 
27 Resulta al caso, la jurisprudencia 21/2000, de la Sala Superior, bajó el título: “SISTEMA 
DE ANULACIÓN DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN UNA CASILLA, OPERA DE MANERA 
INDIVIDUAL”. Atendible en la Revista Justicia Electoral del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, a página 31. 
28 Deviene aplicable la jurisprudencia 10/2001, de la Sala Superior, bajo el nombre de: 
“ERROR GRAVE EN EL CÓMPUTO DE VOTOS. CUÁNDO ES DETERMINANTE PARA 
EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE ZACATECAS Y 
SIMILARES)”. Consultable en la Revista Justicia Electoral del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, a páginas 14 y 15. 
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quien emitió erróneamente su sufragio en la casilla 11 contigua 1 

impugnada, ello no puede considerarse como una afectación grave para 

decretar su nulidad, por lo que resulta correcto que la responsable se haya 

acogido al criterio cuantitativo para demostrar lo determinante de esa 

conducta. 

4.5.5. Deviene infundada la causal relativa a que se impidió el acceso 

a los representantes de los partidos políticos o se les expulsó sin 

causa justificada u obstaculizó en sus funciones. 

El PRI menciona que en la casilla 11 contigua 2, no se permitió a su 

representante el ingreso a la casilla durante las dos primeras horas, lo cual 

fue desestimado por la responsable bajo el argumento que tampoco era 

determinante para el resultado de la elección. 

Además, que el hecho de que su representante firmara el acta de la 

jornada electoral o su suplente se encontrara dentro, no avalaba o 

disminuía tal ilicitud. 

Al caso deviene infundado el motivo de disenso, toda vez que si bien es 

cierto el hecho de que un representante firme el acta respectiva, no avala 

cualquier irregularidad acaecida en la casilla, también lo es que su 

argumento no puede prosperar, pues se constató por el Tribunal Local que 

en las actas de la casilla aparecía el nombre de la representante suplente 

del PRI Martina Saavedra Medina, quien estuvo presente en la casilla 

durante ese lapso —hecho reconocido por el impugnante en su 

demanda—, por tanto, como lo señala la responsable el partido político 

siempre estuvo en aptitud de vigilar la actuación de la mesa directiva de 

casilla, por lo que no puede actualizarse la causal de nulidad o ser 

determinante para vulnerar la certeza de los resultados. 

4.5.6. Son ineficaces los agravios esgrimidos, como causal no 

especifica. 

Que en las casilla 2 contigua 1, 2 contigua 2, 8 contigua 1, 11 contigua 1, 

19 básica, 19 contigua 1, 29 básica, 19 contigua 1, 29 básica, 19 contigua, 

47 básica y 48 básica, existió duplicidad de folios en las boletas 

entregadas. 

Al caso deviene ineficaz el argumento, pues reitera lo esgrimido ante el 

Tribunal Local, por ello, no es tendiente a demostrar ante esta sala 

regional alguna infracción u omisiones, en la apreciación de los hechos y 

                                                                                                                                                                    
RESULTADO”. Consultable en la Revista Justicia Electoral del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, a página 45. 
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Así lo resolvieron por unanimidad los magistrados integrantes de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante 

la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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